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1. OBJETIVO
Este documento tiene por objetivo definir el proceso Selección y Evaluación de Proveedores de las Empresas Fastco, estableciendo documentos y registros involucrados en éste.
2. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a los proveedores de insumos y/o servicios de la Empresas Fastco, relacionados a las compras necesarias para realizar el servicio incluido en el alcance del Sistema de Gestión.

3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Compra: Proceso de adquisición de un producto o servicio.
Insumo: Se entiende por todo producto y/o servicio adquirido necesario para el normal y correcto funcionamiento de la compañía.

Proveedor: Organización o persona que proporciona un producto o servicio a un cliente. 

4. REFERENCIAS 
· ISO 9000:2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad –Requisitos.
· Requisito normativo 7.4.1 Proceso de Compras ISO 9001:2008.
· Procedimiento de Compras.

· NCh ISO 10013. Of.2003 - Directrices para la documentación de Sistemas de Gestión de la Calidad.
· MC-1 Manual de la Calidad.

5. RESPONSABILIDADES

5.1 Requirente

· Emitir OS Ticket, cuando corresponda.

· Emitir OCI, cuando corresponda.
· Negociar con proveedores de insumos y/o servicios, de ser necesario.

· Recibir cotizaciones de insumos y/o servicios.

· Revisar contratos de servicios.

· Enviar cotización de insumo y/o servicio al Encargado de Compras, cuando corresponda.

· Obtener V°B° de aprobación del Gerente de su Área, cuando corresponda.

· Solicitar generación de OC, cuando corresponda.

· Inspeccionar bienes y/o servicios

· Aprobar o rechazar bienes y/o servicios solicitados.

5.2 Gerentes de Área
· Revisar requerimientos.
· Aprobar compra de bienes y servicios.

5.3 Encargado de Compras

· Recibir OS Ticket, cuando corresponda.

· Recibir OCI, cuando corresponda.

· Emitir OC, cuando corresponda.

· Anular OC.

· Presentar OC a Contralor.

· Contactar al proveedor y solicitar insumos y/o servicios.

· Almacenar OC y/o contrato (si hubiere) junto con OCI y cotizaciones, cuando corresponda.

· Enviar OC a proveedor y almacenar original.

· Recepcionar bienes y/o servicios, y avisar para entrega y V°B° del Requirente.

· Enviar aviso de rechazo a proveedor por bienes o servicios.

· Recibir factura de compra.

· Entrega de factura, junto a copia de OC y OCI, al Encargado de Proveedores.
· Devolución formal y bajo legalidad de factura, cuando ésta no cumple con los requisitos o concordancia con OC.

5.4 Encargado de Proveedores
· Evaluar y Re-evaluar a los proveedores.

· Completar registro de evaluación de proveedores.

· Tomar las decisiones o acciones a seguir con proveedores.

5.5 Contralor
· Tomar las decisiones o acciones a seguir con proveedores.
6. DESCRIPCIÓN 
6.1 Tipos de Proveedores
Se definen tres tipos de proveedores involucrados en el proceso de compras: proveedores de insumos críticos y proveedores de servicios críticos para la operación del servicio incluido en el alcance, y por otro lado, proveedores de insumos básicos, como los de artículos de oficina. 
Si el Requirente no maneja referencias de proveedores, el Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia) junto con el Contralor, serán la personas encargadas de realizar la selección de proveedores de ser necesario y el Encargado de Proveedores, es responsable de la evaluación y re-evaluación de los proveedores de acuerdo a lo descrito en este procedimiento
6.2 Selección de Proveedores
Se identifican los proveedores potenciales que aparentemente son capaces de cubrir los requisitos de la compra, para iniciar la evaluación para la selección. Los criterios de evaluación para seleccionar proveedores, deben ser:

· Calidad del bien o servicio (cumplimiento de las especificaciones que lo caracterizan, solicitadas por el requirente)

· Precio

· Condiciones de compra (crédito, tiempo y lugar de entrega, asesoría, etc.)

Una vez obtenidas las propuestas por parte de los proveedores potenciales, en base a las cotizaciones de los proveedores, se realiza la selección y la compra (Ref. Procedimiento de Compras).
Una vez recepcionada la factura del proveedor que se seleccionó para la compra, el Encargado de Proveedores ingresa los datos al libro de contabilidad, lista que se actualiza cada vez recibe una factura.
6.3 Evaluación de Proveedores
Una vez que se ha iniciado la relación comercial con un proveedor, se evalúa su cumplimiento en cada entrega, confeccionando una sola evaluación para los proveedores dentro del periodo, independiente de los insumos o servicios adquiridos con éste durante los siguientes periodos establecidos:
	Periodo
	Mes para realizar evaluación

	Enero-Junio
	Evaluación en Julio

	Julio- Diciembre
	Evaluación en Enero


En el caso de los proveedores de servicios, se utilizan los siguientes criterios: 

· Aplicación de Conocimientos 
· Disposición
· Calidad del Servicio
En el caso de los proveedores de insumos, se utilizan los siguientes criterios: 

· Calidad

· Condiciones de Pago

· Plazo de Entrega

La empresa somete a los proveedores a un sistema de evaluación de acuerdo a la siguiente escala:

· Nota  1= Pésimo

· Nota  2= Malo

· Nota  3= Insuficiente

· Nota  4= Suficiente

· Nota  5= Bueno

· Nota  6= Muy Bueno

· Nota  7= Excelente

Esta evaluación se obtiene del Registro Evaluación de Proveedores (PA-EP-R1) que lo completa el Encargado de Proveedores. Para esto, el Encargado de Proveedores puede pedir la ayuda de los Requirentes (que también puede ser el Encargado de Compras) que han solicitado insumos y/o servicios críticos y/o insumos básicos, para que entreguen notas para la evaluación.
El Encargado de Proveedores, con el apoyo del Contralor de ser necesario, tomará las decisiones o acciones a seguir referente a la evaluación, según los siguientes parámetros.

· 5 <= nota < 7, se renueva la condición de proveedor CONFIABLE.

· 4 <= nota < 5, queda en calidad de CONDICIONADO y se le informa por escrito al proveedor de sus debilidades para que tome medidas.

· Nota < 4, NO CONFIABLE como proveedor y se busca uno nuevo, en caso de ser único se le informa por escrito de sus debilidades para que mejore su gestión.
6.4 Reevaluación

Si en dos periodos de evaluación consecutivos un proveedor resulta CONFIABLE quedará exento de las siguientes evaluaciones, en tanto no se presente una irregularidad o queja manifiesta por el usuario y/o comprador. Clasificándose en la lista correspondiente con el término Exento.
Si el proveedor resulta CONDICIONADO, el Encargado de Proveedores le solicitará corregir sus fallas, para ello le enviará por escrito las deficiencias u observaciones que se hayan detectado durante el período de evaluación. Si en dos periodos de evaluación consecutivos, los dos resultados son Condicionados se le clasificara como NO CONFIABLE.
Si el proveedor resulta NO CONFIABLE, el Encargado de Proveedores le solicitará corregir sus fallas, para ello le enviará por escrito las deficiencias u observaciones que se hayan detectado durante el período de evaluación, además se buscará tener el mínimo trato comercial en el siguiente periodo y si en dos periodos de evaluación consecutivos, los dos resultados son NO CONFIABLES le será informado al Contralor y/o Gerente General para que determine la acción correspondiente.
A los proveedores únicos se les aplican los criterios de evaluación y reevaluación, sin embargo son únicamente con fines de monitoreo, ya que en algunos casos no es posible contar con otras alternativas para proveer el producto o servicio.
7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PA-EP-R1
	Registro Evaluación de Proveedores
	Encargado de Proveedores
	PC Encargado de Proveedores
	3 años
	Eliminar


8. ANEXOS 
Anexo 1
Registro Evaluación de Proveedores
9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	02/09/2010
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